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TEGUCIGALPA: 10 DE OCTUBRE DE 1914 NUMEROC.8111 

SUMA.~10 1& y Puert.o &l y un ferrocarril desde 
dicho m'llelle hasta El Progreso, ban 

Se manda paga! la soma de e 3.00 

Tegucigalpa, 20 de enero de 191•· 
J'ol(mf'l'O, OBRAs PO'BLrcJ.s v AoarcuLTmU.- convenfdó en celébra.r, y pol· la. presente 

Se aprueba una contrata-Se manda p-r cek!bran, el siguiente contrato: El Presidente 
la·snma de f 1i;.oo-Se manda pagar Ja suma Primero. - El Gobierno concede á 1~ ACUERDA: 
de 1 3.00-Se autoriza la erogaelón de t 7 oo T ¡ R ·1 d e · -se autorif.& Ja erogaotón de 1 30.oo-8e eª. a1 roa ompany pt1rm1&0 para 
autoriza la erogación de 1 21.00-So manda que introduzca, para ocuparlos en los 
pagar la suma de• 19.00-Se reoonooe' f&- tlr&b&jos de la empresa, cuatroeientoo 
ftfr <le una eotnpaflía el derecho de propte- open..rit>e de la ra-1'a negra, CHd\t me"'~ por 
dld IObre unas obras-Se concede el dom!· esp&eio de tl'es mese~. á p .. ·tir de esta 
olo útil de un lote de terreno-Se conoede fecha. es déclr: un tota! de mil d.,sciento'1. 
una, llcenci&-Se autoriaa la erogación de S ' ' . .., 
U.25.00 -Se autoriza la el'Oj¡ación de * 3,50 egundo. -La Tela Ra1lroad Company 
-Se aprueban laa dlll¡enel&s de medida de "" comp...,_ á ree"Db&rc&r todo• loe 
dOs Io""5 de terreno-Se manda pagar la••· it1di'rid'uos de Ja r&lla indica.da que lutro· 
.,. de t .l!.40-Se aprueban las dlllgenelu dnlll!ll. cnan'dll estén concluldó• 108 tra· 
dtmedldad&doslajasdebeneno-Seap1'81> bajos en que h& de ocuparl<>ll y á res·· 
1-11 laa dlllgenclas de medida de un lote de • • . ' 
r.emno-Se concede permilo para coDStrulr ponder ••hubiere reclamaciones, en ca-
onacasa-Seautorlzalaerogaclóndel177.03 ao de que ellos rehusen salir del pafs 
-se autoriza la erogación de • 281.08-Se vohlntari&Ulente, ó hicieren alguna re· 
manda pagar la suma-de 1 I.U4.00-Se &u· clamaeión· injusta coñtr& él ¡)tof• {lar 
torlr.a la OTogao!óo de • 36.89-Se admite cualquier otro motivo . 
.- nnuncla y se nombra suatittu.tio-S& au.. 

Que por la Admini,fración de BenU,. 
del d~part1'mento dq Copó.n Re entregae, 
al telegrl\flsta de Florida la ""ma. 4-
($ ~.00) tres pese>< para la compr& d8 
un taburete que se necesita en la ofl• 
cina t..legrálle& del expre&ldo pueblo;. 
~·P-'\Jíe.,do impotan1e e•te gasto' la P&r
t•<la 5'!, Sección Ga~to>\ ,Dlvel'IM)9, c.gt
tulo Itt, Ramo de Fomento, Obr&11 Pli
b!ici.< v Agrlcult"r.t,' del Presu~ 
G··nera l. -:~omuníq'1eseª 

.BERT11AMD. 

El Secretario de Estado en el Delop&· 
cho de ~·omento. Obras Públie&& y Álfll'I• 
cultura, 

M. B. n-.lea. 

Se autoriza J& eropeló• de 1 1.• 1<1!1• Ja eropclón de 1 1;.oo-Se apru$ En ~e de lo CURI, fl.rmau El present.e en 
ún oonvenlo-Se aprueba una contrata-Se Teguo1gafp1!', 4 los diez y nueve dlas d'el 
manda pagar la su- de t 15.oo-Se lt!anda mes de en.er<> de mil noV'Bclentos cator· Tegucigalpa, 20 de eDel'O d* tíU. 
flfrar la attlll& <le 1 4.oo-se """'"'"' dit! eoll· ce. -J. Jtoml1ri Rlftnea V a.ldél. -&millo El Presidente 
felmk!ail un& llDilolt.ud-lle aprueba una Mas1er.•-Cóa111n!quese. ACUERDA· 
OOúr&tg..,..S.apruebr.una oontr&ta-t;e..,.... BERTRAND • 
~el 4omlnlo útil de un lote de i.rreno- . · Autorizar la erocll<lión de l& amu. d6 
80 nombra Inspector de loo trab&Jos de la lill 8ecretr1r10 de Estado en e.1 Despa- ($ 7.00) aiet.e peeos que el Ac!iqir• 1 r -
Carretera de O!M!Cbo al Ingeniero don Al· eh«> de Fomentb, Obrt.S Pliblicas Y Agri· dor de Renaa del 'dep&rtam81lNo tia JQ• 
!l!!do Mem breilo. cttl"ar• .t,lillOll. • ~. Panleo pa¡¡ará a.I lletero don Owillolli• 

___ · M. B .. llolaüs. g11eroa., por el transpone de u..- . ...-.. 

F~ato. Obras Públicas y Agricultura 

Se aprueb& una contrata 

'l'egueig&!p&, 20 de enero de 191•. 

11 Presidente 
ACUERDA: 

Aprobar en tod&e sus partes la contra
"' 1111e dice:-•J. Román Ramos Valdés, 
~ M_•Y?• del ~inisterio de Fomento, 
v.,.. Públ!caa y Agricultura, en reo re· 
"'111ci6n del Gobierno de la República 
ae Honduras, y Emilio Mazier, como 
'l>Oderado de la 'i'ela Railroad Company. 
""-ra de los derechos y obligacioue• 
elllanados de la contra.t& celebrada p.:ir 
:. Poder Ejecutivo con el senor H. V. 

11 
lalon, Y &Probada por el Decret.o NO 

bl del COllgreso Nacional, fecb& 8 de 
a r¡¡ d& 11112, P&r& la construcción de un 
•nell& en un pnnliO de l&S bahf&e de Te-

Se manda. pa.ggr la. suma de • 15.00 de m&teri&lea telegr&fl.- del A..lm-... 
CenU-al &! p11eblo de Gtlinope, P&I'& Ja.. 
repar&clón de las l!neu de aquel 111....,; 
debiendo impn~rse eate gask> 1Ua P.,.. 
ti da 11'>, Sección GasliOS Di v~ Gatii· 
tolo III, Ramo de Fomento, Obru P4· 
bllcu y Agricultora, del Pr.apaea'° 

Tegucigalpa, 20 de enero de 1914. 

El Presidente 
AQUl:RDA: 

General. -COmttnfqueae. 

Que por los - qlle falt.an del pi'& 
sente a1lo económico se "81111le á don Ole
g&rio V arela, por la Adminlatraclóa da 
Rent&s de Yoro, I& auma de($ 15.00) BERTR.lND. 
quince llMm meD11nltiea, por alqaller de El Secret&rio de &tado en el Deepa. 
la. casa que ocupará Ja oficina tele«rifte& cho de Fomenk>, Obras Públicas y Acii• 
de a.qnella cindu e&becer&; debiendo cultnra, 
imputarae lu erog&eionea que e&nae es

M.B. R_,_, 

te acuerdo, á la P&rtid& 111", Sección Gas
tos Diversos, Capf,nlo Ill, Ramo de Fo
mento, Obr&a Públiou y Agricultura, 
del Presupuesto General.-comuníqueae. 

B•BTRANI>. 

El Secreto.río de li:atado ea el Deepa
cho de Fomento, Obras Públicu y Agri-

Jf. B. R0&ales. 

Tegacig&lpa, 20 de enero de 191•· 
El Presidente 

ACUEltla: 

Auklrinr la. erogación de la. a11ma de 
($ 30.00) treint& pesos, que I& Adminill· 
tracióo de Rentas de Cboloteca pagari 
&! lle tero don Adán Ordóllez, por el trua• 
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1112 

·porte de tres Caf'll&S de materiales tele
gráficos del Almacén Central á aquella 
ciudad cabecera, pora reparación de las 
respectivas líneas; debiendo imputarse 
este gasto á la Partida 9~. Sección Gas· 
tos Diversos, Capitulo IU, Ramo de Fo· 
mento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presup:iesto General.-Comunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Est~do en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 

-culjura, 
~[. B. Rosal e«<. 

Se autoriza la erogación de e 21.00 

Tegucigalpa, 20 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Aut.orizar la erogación de la suma de 
(S 21.00) veintiún pesos, que la Adminis· 
tración de Rentas del departamento de 
El Paraíso pagará al fletera don Sant.os 
Palma, por el tronsporte de dos cargas 
de materiales telegráficos del Almacén 
Central al pueblo de El Paraíso, para 
reparación da,¡la r~spectiva linea; de
biendo imputar9'l este gast.o á la Partida 
9~, Sección Gas.to\. Diversos, Capitulo 
III, Ramo de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultnra1 del Presupuesto Gene
raJ.-Comunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri

, cultura, 
. H. B. Rosal<s. 

Se manda pagar la suma de • l9.00 

Tegucigalpa, 20 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

- Que la Administración de Rentas del 
·departamento de Olancho entregue al 
primer telegrafista de la ciudad de Ju· 

· ticalpa, la suma de (S 19.00) diez y nueve 
pesos para Ja compra de dos sillas y un 
quinqué que se necesitan p!.ra el servicio 
de aquella oficina telegráfica; debiendo 
imputarse este gasto á la Partida 5~, 

-Seceión Gastos Diversos, Capitulo III, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.
Comuníquese. 

BER.TRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
. cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
. cultura, 

JI, B. Rosales. 

.. se reconoce á favor de una Compai'Ha el dere. 
~ cho de propiedad sobre unas obras 

Tegucigalpa, 20 de enero de 1914. 
Solicitando la Uompafifa intE"rnacional 

cTextbook Company,» de Scra.nton, Pen· 
silvania, por medio del Departamento de 

·E•tado del Gobierno de los Estados Uni· 
. d03 de América, el reconocimiento en 

REPUBLCCA DE HONDURAS 

Honduras de su derecho de propiedad 
sobre 1118 obras siguientes: 

a) Biblioteca de las Escuelas Interna
cionales (Internatiooal Correapondence 
Schools Library), obras de ense!ianza y 
de consulta; 38 Instalaciones de v<>por; 
International Educational· Publishing 
Compa.ny, Scranton P•. E. U. 

b) Biblioteca de las Escuelas Interna· 
clona.les (International Correspondence 
Shools Library), obras de ense!ianza y 
de consulta; 39 Instalaciones de vapor; 
Internatlooal Educational Publishing 
Company, Scranton, Pa. E. U. 

c) Biblioteca de las Escuelas Interna· 
cionales (International Correspondence 
Schools Library ), obras de ense!ianza y 
de consulta; 40 Instalaciones de vapor; In· 
ternational Educational Publishing Com· 
pany, Scranton, Pr.. E. U. 

Considerando: que se ha enviado á la 
Secretaría de Fomento un ejemplar de 
cada. uno de l(ls textos expresados, acre· 
ditándose en los documentos respectivos 
que tales textos fueron registrados en 
la Oficina de Derechos de Propiedad Li 
teraria de los Estados Unidos á favor de 
la Compa!iía International <Textbook 
Company ,• bajo Jos números 354.683, 
354.684 y 354.685, respectivamente, que
dando garantizada la propiedad por el 
término de 28 anos, contados desde la 
fecha de su publicación, que fué el 29 de 
agosto del afio pasado la de los 3 textos 
referidos. 

Considerando: que de conformidad ccn 
los artículos 49 y 5\1 de la. Cobvención 
Pan-Americana, para la protección de 
las obras literarias y artísticas celebra· 
da en México el 27 de enero de 1902 y 
ratificada por el Gobierno de Honduras 
en decreto número 17 de 6 de julio de 
1904, la Compa!i!a Internacional <Text
book Company• tiene derecho al reco
nocimiento que pretende; por tanto, el 
Presidente de la República 

ACUERDA: 

19 -R•conocer á favor de la Compa!iía 
Intern~cional <Textbook Company,• el 
derecho de propiedad de los 3 libros re· 
lacionados; debiendo depositaf'se los 
ej~mplues remitidos en el Ministerio de 
Fomento; y 

29-Que la. Compatl.ía en referencia. y 
sus causahabientes gocen en Honduras1 

respecto de dichos libros, de los dere 
chos que las leyes del país conceden á 
)o'3; autores nacionales, dur&nte 28 anos, 
término de pl'otección a.cordada en el 
país de su origen. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, 

M. B. I'.o.ales. 

Se oonc~e el dominio dtil de un lote de te - ..... 
Tegucigalpa, 21 de enero de 1914. 

Vista la solicitud que ccn fecb& 22 d 
julio del afio próximo pasado elevó ~ 
Poder Ejecutivo el sellar don Manu:l 
Pavón G., mayor de edad, casado, l&· 
brador y vecino de Tatumbla, en la que 
por sí y ti nombre de don Anselmo Bu..'. 
so, pide el dominio útil de un lote de 
terreno nacional compuesto de doscien· 
tas manzanas, sito en el lu¡¡ar llamado 
<Piedras de Afilar>, entre los pueblos de 
San Francisco y Colorado, departamen
to de Atlántica, el cual limita: por el 
Oriente, con la Quebrada de Piedras de 
Afilar; al Occidente, Quebrada Grande· 
al Norte la misma Quebrada de Piedr~ 
de Afilar, hasta su confluencia con ¡, 
Quebrada Grande; y por el Snr, con la 
misma Quebrada de Piedras de Afilar y 
terreno nacional; dicho lote desea adqui· 
rirlo para continuar sembrando en él al
gunas de las plantas cu.ro cultivo prot,e
ge el Estado. 

Vistio, asimismo, el informe que }& 

Municipalidad de San Cristóbal dió al 
Gobernador Político del departamento 
de Atlántida, del cual aparece: que se 
ignora si el terreno -solicitado es nacio
nal, lo mismo que baya. sido denunciado 
6 concedido anteriormente; no contiene 
maderas preciosas, diRta del ma.r en U:· 
nea recta como 32 kilómetros y se h&lla 
como á cuatro de la linea que se eslá 
construyendo entre La Ceiba y Yoro. 

Oído el dictamen favorable del se~or 
Fiscal General de Hacienda; Y 

Considerando: qae publicado el aviso 
de ley por el término de un mee, no se 
ha hecho, hasta hoy, oposición afgnna; 
por tanto. el Presidente de la Repábllca 

ACUERDA: 

1~-COnceder "los seno,..., Pav6n G.1 
Bueso, sin perjuicio de los derecha& . de 
tercero, legalmente adquiridos, el doml· 
nio útil del lote de terreno de que se b& 
hecho 11>érito, en Ja extensión. Y denll'll 
de los límite.. arriba consignadoe-

29-Comisioaar al Ingeniero don Fe
derico Ordóll•z P. para que, previo: 
p•go del canon de ley, que deberúi ea . 
facer los interesados, Y dentro del térlll· 
no de seis meses, contados desde eata 
fecha. practique la men•ura del ter";!~ 
en referencia· sujetándose en aus ope 

' á ¡ dispnea· ciones
1 

al presente a.cuerdo, 0 
88 

t.o en Ja Ley Agraria y demás leyes ql 
. d d entacon .., rigen la materia, a.n O cu rl de 

diligencias de medida á la Sec";ta
1 

• _ 
Públ. Agrtcu IU• •· 

Fomento, Obras icas Y r.rán ' 
<.>o- Los Concesionarios pag ' 
.., · n anual aa· 

partir de esta fecha, un cano por ca· 
ticipado de vt>intíciDCO centavos cal· 
da hectárea 6 fracción d< terreno º:-
ti vado y diez centavos por cadael .ior 
rea cultivada; debiendo entert.r ~eral 
COl'fespondiente en la Tesorería 
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ae Caminos ó en Ja Departamental de 1 ano huta febrero de 1913, según Jos fi
A11"1tid&, en el mes de enero de cada 1 niquitos de solvencia dictados a.J efecto; y 
ai¡o; 1 remitir á Ja Secretaria a.ntes refe- 29-Que Ja. Secretarla. de Hacienda ha.
rid&. certificación de Ja partida de ente· ¡¡¡a. la imputación de este gasto á Ja Par
ro. Por el tiempo que fa.Ita del presen· tida. que tenga á bien del Presupuesto 
te &!lo, hanin el pago proporcional res- General, por corresponder aquél á al!os 
pectivo. económicos anteriores. -Comuníquese. 

!1'--En cualquier tiempo en que fuere BERTRANn. 
necesario ocupar parcial ó totalmente el El Secretario de Estado en el Despa-
Jote referido ó parte de él, para obras de cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 

.M. B. Rosa le.. 
necesidad y utilidad públicas, cesará el cultura, 
arrendamiento, pagándose á los Conce
sionarios el valor de las mejoras hechas 

Se autoriza la erogación de 1 3.50 en Ja. parte que para. dichos fines se ne
eeaíten. 

59-La presente concesión queda suje
ta á las disposiciones de la. Ley de Agri· 
cultura y á las de este acuerdo, y salvo 
fuerza. mayor ó caso fortuito, legalmen
te comprobados, caducará si no se cum~ 
plen las prescripciones citadas. 

69-EJ Gobernador Político y Tesore· 
ro de Ca.minos de La Ceiba., quedan en
carga.dos de vigilar por el exacto cum
plimiento del presente acuerdo.-COmu
n!quese. 

BERTRAND· 
El Secretario de Estado en el Despa.· 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cu1'ura, 

M. B. R08aia. 

Se concede una Ueenei& 

· Tegucigalpa, 22 de enero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Tegucigalpa., 23 de enero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 3.50) tres pesos cincuenta. centavos, 
que por la. Administración de Rentas de 
Valle Je será pagada. a.J Jletero Miguel 
Barahona, por el transporte de once bul· 
tos de materiales telegráficos, de San 
Lorenzo á la ciudad de N aca.ome, en 
donde se necesitan para el servicio de 
las respectivas líneas; debiendo impu· 
tarse este gasto á Ja Partida 9", Sección 
Ga.atos Diversos, Capítulo ID, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General.-Comuuíquese. 

BERTllAND. 
El Secretario de Eatado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas v Agri
cultura, 

JI. B. Rosales. 

Se &prueban las diligencias de medida de deo 
Conceder un mes de lieeJ1cia con goce lotea de terreno 

.. 1ueldo al Receptor de Ja oficina tele-
ll'áfica de Santa Rosa de Copán, don Teguciga.lpa, 24 de enero de 1914. 
,Jorge López T. ; debiendo Ja Dirección Vistas la.a diligencias de medida de los 
General del Ramo nombrar l• persona dos lotes de terreno nacional concedidos •ae ha. de sustituirlo por dicho tiempo; y por a.cuerdo de 14 de julio de 1913 á do-

. qqe la imputación del gasto que ocasione l!a. Tomasa Pérez, vecina de San Pedro 
eate acuerdo, se haga á la Partida 111>, Sula., sitos en el lugar- llamado cLas Pe· 
8eoción Gastos Dive1'808, Capítulo Ill, !!itas,> de Ja jurisdicción de su domici
Ramo de Fomento, Obras Públicas y lio, y practicadas por el Ingeniero don 
Agricultura, del Pres11puesto General.- Servando Mul!oz. 
Colllun!quese. Visto, asimismo, el dictamen fa vora-

BE11TRAND. ble de la Revisión; y 
El Secretario de Estado en el Despa.- Considerando: que en la práctica de la 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- medida. se han llenado debidamente to. 
cultura, das las formalidades lega.les; y que el 

M. B. Ro.ales. resultado de ella en dichos dos lotes dió 

Se a.utoriza la erogación de 1 12.5.00 

Tegucigalpa, 22 de enero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
1°-Autorizar la. erogación de la. suma. 

de(' 125.00) ciento veinticinco pesos, que 
la Administración de Rentas y Aduana. 
de Ama.pala. pagará á don Joaquín Ro
dríguez, por el medio sueldo de ley á que 
tiene derecho en la. rendición de las 
cuentas que como Administrador de Co
rreos de la ciudad de San Pedro Sula., 
llevó durante los meses de enero t. julio 
del ano de 1912 y desde agosto del mismo 

una extensión de treinta y nueve hectá
reas y cuarenta y una áreas, por lo que 
debe paga.rae el canon de ley; por tan to, 
el Presidente de la República. 

ACUERDA: 
Aprobar, sin perjuicio de tercero, las 

expresadas diligencias; mandando que 
se extienda. á Ja se!!.ora. Pérez el testi
monio correspondiente para que le sirva 
de título de su derecho. -Comuníquese. 

BERTRAND, 
El Secretar~ d~ Esta.do en el Despa· 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

se manda -r !asuma de • 62.40 

Tegucigalpa, 24 de enero de 1914. 
El Presiden\e 

ACUERDA: 

Que la. Administración de Rentas del 
departr.mento de Valle pague á don Ca.
tarino Palacios la. soma. de ($ 52.40). cin: 
cuenta y dos pesos cuarenta centavbl, 
por el transporte de 131 arrobas de ma· 
teriales telegráficos, de esta. ciudad al 
puerto menor de Sa.n Lorenzo, para la 
construcci6n de la. linea. telefónica. de 
:N'acaome á Amo.pala; debiendo imputar· 
se este gasto á la. Pa.t tida 9~, Sección 
Gastos Diversos, Capitulo Ill, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura., 
del Presupuesto General.- Comuníquese. 

BERTR.<ND. 
El Secretario de Esta.do en el Despa• 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

M. B. Rosales. 

Se aprueban la.s dlllgencla.s de medida. de deo 
fajas de terreno 

Tegucigalpa., 24 de enero de 1914. 

Vistas las diligencias de medida de Jaa 
dos fajas de terreno nacional, sitas 'en 
el lugar de cLas Pefiitas,• jurisdicción 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, concedidas á iion Leonardo Ma· 
cha.do, por a.cuerdo--de 11 de jiilio del 
al!o pasado y que fueron practicadas por 
el Ingeniero don Servando Mu!!.oz. 

Visto, asimismo, el dictamen favor&: 
ble de la. Reviai~n; y 

Considerando: que en Ja práctica de la 
medida de dichos dos lotes se han llena.· 
do las formalidades le¡¡ales; y que el re
sultado de ella dió una extensión total 
de treinta y cnatro hectáreas y diez 
áreas, por lo que debe pagarse el canon 
de ley; por tanto, el Presidente de la 
República 

ACUERDA: 
Aprobarlas, sin perjuicio de tercero;· 

mawl&ndo que se extienda á faTOr del 
sefior Machado el testimonio correspon· 
diente, para. que Je sirva. de tj~nlo de su 
derecho. -Comuníquase. 

BEJITRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri-
cultura, 

M. B. ll'osales. 

Se aprueban las diligencias de medida de un: 
lote de terreno 

Tegucigalpa, 24 de enero de 1914. 

Vistas las diligencias de medida del 
lote de terreno µacion'!l, sito á una. le
gua. de la. aldea de La Cumbre, en Ja 
monta!!& del Zapotal, jurisdicción de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
concedido á dDn Abelino Mara.villa, por 
a.cuerdo de 11 de julio del a.no pasado, y 
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prac\iCAdas por el lo¡¡eoiero doo Ser· 
vando Muno •. 

ViMo, ui1ui.Mmo, el <lim~o faTOra· 
ble de la Revi•i6n; y 

Oonaideraodo: q11e en Ja práctica <le 
l,11 ,medida del lote en refeu>oci4 ae !Mn 
D1111ado las form .. lidadea legales; y que 
el ,..,.uJtiµto de ella di6 una •xteneión de 
ciento cuarenta y una hect4reas, cuatro 
Afeas a trece centl4re .... por lo cual de 
be pagorse el canon de ley; por tanto, 
el Preeidente de Ja República 

ACU:ERDA: 

Aprobar, sin perjuicio de tercero, las 
G.J;presadas diligencias; mandando que 
ee extienda á f&vor de Maravilla el tea 
timoolo correspondiente, par,. qge le sir
va de título de su derecho. -Comuní 
quese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, 

H. B. Rosa.leo. 
---

Se concede per!Xllso para const.rulr uoa casa 

Tegucigalpa, 26 de enero de 1914. 

Vista Ja solicituJ ~evada al Poder Eje 
cutivo por el senor Juan Macario Alon· 
zo, vecino de La Venta, contraída !I pe 
dir licencia para la construcción de una 
casa en el punto denominado •Buena 
Viata,. á inmedíaeiones de la Carretera 
del Sur, fundáu.lose en que no sufrirá 
perjuicio alguno Ja eJ;presada carretera. 

Visto, asimismo, el informe favorable 
del senor Inspector de Ja C11rretera del 
Sur, Ingeniero don Manuel A. Zelaya; y 

Considerando: que con la construcción 
de:i" casa en reterencia, en el lugar 
mencionado, no se perjuqica Ja carretera 
nacional; par tanto, el Presidente 

ACUERDA: 
Conceder la licencia de que se ha he

cho mérito. -COmunlqueae. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deepa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
®!tura, 

JL. B. Rosales. 

Se autoriza la erogación de t 777 .03 

Tegucigalpa, 26 de enero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

REPUBLIC~ DE JIOl'\UJJHAS 

Se autoriza la eropclón de • 281.0ll 

Teguoigalpa, 516 de enero de llll'i. 
El Presidente 

ACIH!IRIU: 

Antorizar la eropelón de Ir. 811m& de 
($ 981.09) doloeientoa oohant& y Dll l*IOll 
nueve centavos, que Ja Caja Nacional 
pagó en el mea de aepüembre último, por 
valor de cuatro plaallla1 de !& Eec•ela 
Nacional de Fabriaaci6n .de Puros de a• 
ta ciudad; debiendo imputarse este pi 
to á la Partida 5•, Gastos Diversos, Ca· 
pítulo VI, Ramo de Fomento, Obras Pó· 
blicas y Agricultura, del PresupuestQ 
General. -Comuníquese. 

B&R.TRAND. 
U:I Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Póblicas y Agri
cultura, 

M. B. R0&ales. 

·Se manda pagar la suma de t l.lü.to 

Tegucigalpa, 26 de enero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Que la Administración de Rentas del 

deI>arte.men to de El Para.lso p,.goe á don 
Ant.onio Vallada.res, veciuo de Jacale&· 
pa, la suma de ($1.144.00) mil ciento cua· 
renta y cuatro pesos, por valor de 9.860 
libras de tab" 'º eo rama que el Gobier· 
no le ha comprado, puesto en esta ciu
dad, para la elaboración de puros en la 
Escuela Nacional; debiendo imput .. rse 
este gasto á la Partida 5•, Gastos Diver
sQs, Capítulo VI, Ramo de Fomento, 
Obra• Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.-Comuníquese. 

BEaTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públie&3 y Agri· 
cultura, 

M. B. Rosale8. 

Se autoriza la erogación de' 36.69 

Tegucigalpa, 26 de enero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
10-Autoriiar Ja erogación de la suma 

de($ 36.69) treinta y seis pesos sesenta 
y nueve centavos, que la Caja Nacional 
pagó en el mes de septiembre último, 
por ftett'.s de materiales para la Li~ogra
fla Nacional, de SAD Lorenzo á esta ciu· 
dad, así: 

A don Máximo García ....... $ 31. 20 
Santos Rodríguez.. . . . 5. 49 

Se admite uoa renuncia 7 ae nombra "' ;-:;. -- ~ .. 
Tegucigalpa, 27 de enero-~ 

El Presidente U. 
ACUERDA: 

19-Ad111itir i don Iaidro ~ 
renuncia de Adm.iniatrador de ~ 
del depart&uiento de Cholo~ . 
dole las 11racias par s 118 8$rvl~l'llldi4n· 

21'-N oQJ.brar para que ¡0 ~"'-' 
non el •ueldo de ley, á don Ju11t1 R a:: 
drígue~ A. -Comuofqueae. ' 

E 
BEirrilANn. 

1 Secretario de Estado en el Des 
cho de Fomento, Obras Públicas y A P•.· 
cultura, gr¡. 

Jt. B. Roal>les. 

Se admite una renune~y se nombra sUitituto 

Tegucigalpa, 27 de enero de lllli. 
El Presidente 

ACUERDA: 

19-Admitir la renuncia que del cargo 
de Adminiatrador de Correos de RClld4n 
ha interpuesto don Porfirio Ordónez · á 
quien se le rinden las gracias por :.Ua 
eerv1c1os. 

29-Nombrar en su Jugar, 0011.eLsll'!· 
do de ley, al Licenciado don Fern&M9 
P. Cevalloa.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Desp&· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

M. B. bales. 

Se autori.a la el'Ol!40lón de f N.00 

Tegucigalpa, 27 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Au ~riz11r lli. e~..:ióo de la •ual& t\I 
" 15.00) quince pesos, qae Ja Oilj• ~ 
oional pag&fá á don ,E. J.. Slllsel', PGl' la 
®lllPOBWra de una máquina de esllribif 
del servicio de esta Secretan.; debiaa40 
imputarse este guto á la P.nida '.f', 
Gastos Diversoa, Capitulo VI, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricn!tura. 
-Comuníquese. 

BERTRAND 0 

El Secretario de Estado en el J)espr 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

M. B. Rosales. 

Se &prueba un convenio 

Autorizar la erogación de la suma de 
(S 777.08) setecientos setenta y siete pe· 
sos tres centavos, que la Caja Nacional 
pagó á la Escuela. de Artes y Oficios en 
el mes de septiembre último, por valor 
de planillas fuera !le Presupueeto; de· 
hiendo imputarse ellte gas\o á la Partida B•. Capitulo IV, Ramo de Fomento 
Obras Públicas y Agricultura, del Preeu'. 
puesto General.-Clomuníquese. 

Suma ............ $ 36.69 
Tegucigalpa, 28 de enero de 1914. 

BEaTRAND. 
El Secrett.rio de Estado en el Desp· 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

M. B. Rosal<s. 

2Q--Que este gasto se impute á la Par· 
tida 7~. Capítulo V, Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre· 
supuesto General.-Comun!quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

M. B. Rosaka. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el conve
nio celebrado entre W. H. Benuaton> ~ 
presentante de la firma Lloyd's, de 1"'~ 
dres, y Lnis Bogr4n, Superlotendenlil 
del Ferroc!'rril Nacional de Hondura&. 
para la reparación de los daÍl.os causa· 
dos al muelle de Puerto Cort.és Y ca,_ 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



CBNTIW AMERlCA --- 9\t 
do!I Ffrrocarril N aci00al de Honduru, da perfecta QOmuuicación oon Nacaome, de calé que "41ae abioada en .Laquiiflle, 
pj,r el vapor ChelJton, .el día. einoo d~ aprovech&ndo el e.ble que e><iate .... ~. jurisdireión del puel:llo de Yoritp, depar· 
111911 en cul'llO V cuyas c\i.usulu llOll lu Punta Segunda y El C<>.Jolito; advirtien· W.Dl'énto de Yoro, pero nó 11~ Hll'POn· 
*'1ien"'8:-l• Se estUn&11 losd&tloacao· do, que si dicho cable taviere desperfec· uble al habiere fnerza. m&f'lll' 6 coAo 
"'41011enla1uma de mil doacien\aa libraa tos para la comunkación, au com~a· foHai&o. 
_,lin»'--2• Ben11aton cla un giro ri< aeri. por cuenta del Gobierno. IDo fe de Jo cual, firman el pteile'átil 
~ Londres por la aum1 de mil d- e) La conetrllCCi6n de la linea se barí. con,nr.to, en Tegacilralpa, i> lOe véiilt,1-
clental libras esterlinas, pa.gaderu al en poeteria ••rtificial, de buena madera, sieMI llfaa del mes de enero de 'mil ao\l'e
lerroclfl'Ü Nacional de I;Iond11raa.-8• del alto y grueso acoetumbndoll en lu cien\08 ca\orce.-J. Rouiin R.1.111óa ·Val· 
11 Ferrocarril ae da por pagado de loe lineas del Gobierno, esto es, en 1" parte dée.-C. Matamoros;> y 
Qll08 cauaadoa ' su material rodante. - de 'ierr& firme, y en Ja parte de mar, 29-Que el valor é. que ell• se 1'e119re, 
.4• El FerrQC$rril hará, como lo tenga que es de Puerto Soto á Moraicito, se se pague en la forma convenida y esta• 
pqr conveniente, la reparación necesaria ccostruirá en las mismas CQndioiooes de blecida en la cláusula. f) del a.rtfCllllo l!I' y 
.i 111uelle, ha.eta dejarlo en la parte da.· la línea. telegráfica. actua.l, amplia.ndo el en el articulo 3Q de la misma, pOr la Ad• 
11..ia pcr el Chelsteo, en el mismo esta- abra que ésta tenga á una anchura de ministración de Rentas y Adu&o& de 
do.en que se encontraba antes del cho· veinte metros. Al hacer dicha e.bra, le. Amapala; imputándose el gasto á la PaP. 
;¡ue.-5~ El Ferrocarril podré. usar las expresada. línea actua.I, en la parte de tida 9~, Sección Gastos Diversos, C&t>f· 
maderas que se encuentren en buen es- mar, dal:lerá ser refacciooe.da por el Con· tulo III, Ra.mo de Fomento, Obras Pú· 
fiad!>. sin que Lloyd's tenga. derecho á tra.tista.. blieas y Agricnltura, del Presupuesto 
,.,all!Jleracióo ninguna por ellas; pero á 29-El Gobierno se obliga.: General.-Comunfquese. 
i.,.termioacióo del trabajo, si hubiere un d) A dar a.l Contratista, en loe lugares BERT!U.ND • 
..al!rante de las mil doscientas libras, se- que éste indique, los ma.teriales de cons
rf. devuelto á Lloyd's. Para. la deter- trucción, excepto la posterla y berra
UIÍP&ción del sobrante, si lo hubiere, no mienta, que serán por cuenta del Con· 
¡M)4rá Lloyd's hacer ningún reparo á las tra.tista. 
Oll~t¡is que preseote el Ferrocarril; y- e) A suministrar al Contratista dos 
-G• Este convenio, para ser válido, debe embarcaciones, una grande y la otra pe· 
de. l!<lltsr visado por el· Administrador de quena, con su respectiva marina por to· 
A,@aoa y firmado por el Cónsul inglés do el tiempo que sea necesario. 

·COlllO testigo.-En Puerto Cortés, á los f) A anticipar al Contratista tres mil 
~y siete día.e del mes de enero de pesos para los arreglos preliminares de 
ll.\ÍI novecientos catorce, firmado en tres los tra.bajos, hechos los coa.les Je pa
~pias idénticas, qne quedarán, una en gará sem&nalmeote en la Administración 
l!Oder de Beonaton, otra en poder del de Rentas de Valle 6 A1lua.na de Ama
F.~arril Nacional y otra. en poder del pala., trescientos pesos para operarios. 
Acl.ministrador de Aduana. -Luis Bo- g) A permitir al Contratista, libre de 
gr¡lo.-W. H. Beonaton.-·Lloyd's, Agen· derechos fiscales, el destace de ganado 
t.f¡.-Testigo, J. F. Galligan, Cónsul lo- que sea necesario para la ma.outeoción 
.-1és.-V9 BQ-Ricardo Lóp!lll.-Uomu· de operarios, en cualesquiera logares de 
~ques9. los trabajos. 

BERTRAND. h) A dar a.I Contratista todo el apoyo 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obra.a Públie&a y Agri· 
cultura, 

M. B. i-1111. 

Se manda pagar la suma de e 15. (IO 

•regucigalpa, 28 de enero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Que la Ca.ja Nacional pague li don 

Benjamín Herné.ndez la suma de($ 11\-00) 
quinoe pesos, para llllS gastos de W&Bla• 
ción de esta ciudad á Ja aldea dé RfO 
Bit.neo, en el departa'"i:ñento de Atl"1111-
da., en donde prestará aus ser"icioe co
mo telégrafista; debiendo imputarse est.e 
gasto á la Partida 7~, Seccl6n Gastolt 
Di'fereoa, Capítulo III, Ramo de Fomel1• 
to, Obras Públicas y Agriclllwra, del 
Presupuesto General. -Comuoíq-. 

BJ;llTIUND. 
El Secretario de Estado en el Dea\la- qne necesite para el cumplimiento de 

'!lit.o de Fomento, Obra.e Públicas Y Agri· sus obligaciones, eximiendo del servicio 
.cult11ra, militar obliga.torio y ejercicios doctrina· El Secretario de Estado e11 el D~ 

M. B. Rosales. les á todos los operarios que ocupe en cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 

Se aprueba. una contrata 

Tegucigalpa, 28 de enero de 1914. 
·El Presidente 

ACUERDA: 
19-Aproba.r en todas sus partes la 

i:Ollt.rata que diee:-<J. Román Ro.moa 
:Vllidés, Oficial Mayor de la Secretaría 
·de Fomento, Obrae Pública.e y Agricul
tul"&, en representación del Gobierno, 
:POr una parte1 y que en lo sucesivo se 
llamará el Gobierno, y don Celoo Mata· 
&Qroe, ma.yor de eda.d y de este vecin 
4r\o, por sí, y que eu adelante se lla
tn!lrí. el Contratista, han convenido en 
,lp aiguiente: 

l!>-Ei Cootratiota se obliga: 
a) A construir nna linea. telefónica que 

'~endo de Ja ciudad de N acaome, ter· 
llline en el puerto de Amapala. 

b) A inst.alar un aparato telefónico en 
"1 looa.l que el Gobierno lel!ale en dicho 
"4!rio, á efecto de que quede eatableci· 

loa trabajos. cultura, 
Jt. B. Rosal88. 

89-La construcción de Ja línea, objeto 
de esta contrata., se hará á razón de ciento 
quince pesos cada kilómetro, desde la 
ciudad de N aca.ome basta Puerto Soto, y 
de alli en •dela.ni.e, ha.sta. Amapala, & ra
zón de ciento cincuenta. pesos el kilóme
tro; la que será recibida á satisfacción 
del Gobierno, por la comisión que tenga 
á bien nombrar, en dos lotes, según los 
lugares antes expresados. 

49-El término para el cumplimiento 
de esta contra.ta\ es de ~eis meses, con
tados desrl~ la fecha. en que sea aproba
da por el Gobierno; siendo con\.·enido 
que a.1 darse por repibido de los trabajos, 
se liquidaré. a.I Contratista en la Admi· 
nistraci6n de Rentas y Aduan& de Ama· 
pala.. 

Se manda pagar Ja suma de• f.00 

Tegucigalpa, 28 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Que Ja Administración de Ren\aa del 
departamento de Gra.cias entregue al te
legrafista de Candelaria, la sama. de 
($ 4.00) cuatro pesos, pa.ra la. compra de 
una. silla que se necesita para el servicio 
de aquell& oficina. telegráfica; debiendo 
imputarse este gasto á la Partida 5', 
Sección Ga.stos Diversos, Capítulo IlL 
Ra.mo de Fomento, Obras Públicas 7 
Agricultura, del Presupueste General.
Comuníquese. 

BEKTIUND. 
59-En garantía de los fondos que se El Se<:reta.rio de Esta.do en el Deapa.

anticipe.n al Contratista, éste ofrece una cho de Fomento, Obras Públicu y Agri· 
firma abonada. ó la constitución de hipo· cultun, 
teca á favor del Gobierno en una fin~ 
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J:CEPUBLICA DE HONDURAS 

llerNUel're de conformidad una 10llcltud 
cigalpa, á 28 de enero de 1914. Carloa mientras dure la Preaen~ 

Tegucigalpa, 28 de enero de 1914. Zúniga Figueroa. -Carlos S'nchru: C.;> na de Hacienda <iue el Gob! en la Ose¡.;_ 
Siendo a'8ndibles lu razone& en que el Presidente de la República bien designar. ierno '8nta '4 

el Licenciado don Joaé María Gi'1vez, ACUERDA: 40 El Concesionario depoa-..~ 
comorepreeentante de don Jorge Hnsler, !O-Aprobarle. en todas sus partes; Y Caja Nacional de esta ciud·• i-• en la, 
se fund• • d' 29-Que el valor á que ella ••ci'ende tí d ""• en ga • p.ra pe ir que se sustituya por ~ • a e l&a obligacion~ que en la r&n• 
el I · d L E se impute á la Partida 7~. C lt \ v - p ngeniero on . . Scott, al de igual ap • o ' te contrae, la sume. de ($ 5 000 reaen. 
título don Héctor Medina Planas, comi- Ra~o de Fomento, Obras Públicas y mil pesos oro. · .{)()) cineo,. 
sionado para practicar la medida del lo- Agricultura, del Presupuesto General.- 59 El Concesionario se com . 
te de terreno nacional de quinientas hec· Comuníquese. sembrar, anualmente, Por lo mProme'? ,. 
táreas, sito en el litoral de La Mosquitia, E S BERTRAND. co mil árboles de e te enos <lln· 
d t to d e 1 ecretario de Estado en el Despa· cerio 000 ros, ~ al no ha. epe.r amen e olón, y que se conce- a í á ' 
dió á su representado por acuerdo de 11 cbo de Fomento, Obras Públicas y Agri· . s ' pagar una indemnización da 
d <"Ultura, 1 cincuenta centavos oro por cad á . 

e enero de 1912, prorrogado por el de que deje de plantar El G· b' a rbo\• 
12 d 1 tn ,Jf. B. Ro•ale.. · o ierno e· e es en curso, el Presidente de la cerá el control respectivo. ¡er• 
República ' 6º El Co !)e aprueba una contrata · nceaionario resembrará . 

ACUERDA: diatamente cada árbol quepo inme. 
De conformi'dad d b' d Tegucigalpa, 29 de enero de 1914. ¡ r causad• • e ien o trascribirse a ;xplotación fuere inutilizado. v 

al Ingeniero sustituto, don L. E. Scott, El Presidente de la República 19 El Concesionario hará la 1• • 
los acuerdoa de concesión de prórroga y ACUERDA: de las arboledas; construirá 

00 
impi.eu. 

el presente, Para Jos efectos correapon- 19-Aprobar en todas sus partes l• ción, edificios, ferrocarriles D~· m~nllica-
dientes.-Comuníquese. ~ tod -uvi e Y' contrata que dice:-cJ. Román Rat¡¡os o cuanto fuere necesario P""" l 

BERTRAND. V ld' o . 1 t 'ó d -· a ex· & es, ficial Mayor de la Secretaría P o aci n e los cocales y 00 &I 
El Secretario de Estado en el D••pa· de Fo e to Qb Pú Const u· á 1 roz es. ~ m ~ • ras blicas y Agricul- r ir • a macanea, muen,. mu!~• 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· tura, debidamente autorizado, por una mos Y :liuvialea, propioa para """a-·
cultura, rte ó d r-. -pe. , Y que en adelante se llamará el gran es embarcaciones· así como l&m 

M. B. Rosales. Gobi~rno, y el Abogado don Pedro J. bién líneas ~legr4tlcas y 'telefónicas. .:. 
Se aprueba una contrata Bust11lo, en representación de don Al· gún lo requieran las necesidades.del oa• 

fredo s .. SchlS&inger, por otra, y que en so. lmp~rtará me.quinaria Para. desga-. 
Tegucigalp~, 29 de enero de 1914. lo sucesivo se denominará el Conceeio· rrar Y quitar el bagazo de Ju. naeoes·· 

Con vista de la contrata que dice:- nario, han convenido en celebrar, y al secadoras de copra; construirlf.unaplm:· 
cCarlos Zúniga Figlleroa, Director de la ef~ celeb~an, la contrata siguiente: ta completa: para la extracci6n de llClll• 
Litografía Y Fotograbado Nacionales 1. El Gobierno de la República con· tes Y materias gr&sOBaS de la n11eceir ._ 
debidamente &Dtorizado por el Minie~ cede al sel!or Schleesinger el derecho tablecará colonias de trabajadores:,,. 
rio de Fomento, Obras Públicas y Agri- exclusivo para la explotación de los co- construirá, á su costa, edificios ad..;... 
cultura, y Carlos Sil.nchez, albaiiil han cales, corozalee y demás naeces oleagi. dos PO.:ª l&a autoridades que deaignarf¡, 
eonvenido en celebrar la siguien~ con- nosas que se encuentren en Puerto Sal el Gobierno para la vigilancia y Qllll'8-
trata.-l 9 El sellor Sil.nchru: constrDirá deade la boca del Ulúa hasta Ja barrad~ nimiento del orden ptiblico; edlftcanl ca
en el l11gar que ae Je indique, una pla- Cuero, ó sea en una longitud más ó me- sas para residencia de los empleados ,. 
taforma de cal y canto para montar una nos de veintlaeis mill&a por una de an· oficinas, todo conforme á las leyes a. 
mlf.q11ina tipográfica en los talleres de chura, siempre qae los terrenoe sean de sanidad é higiene vigentes en eata Be. 
la Litografía y Fotograbado Nacionales propiedad del Estado, cuya demarcación pública. El capital mínimo qae inv~ 
por la cantidad de ciento sesenta pesoa' se hará por Ingenieros nombrados de rá el Concesionario en las obna ana 
que le aerin pagados por la Caja Nacio~ comúu acuerdo, en el Cul'llO del pri- mencionadas, aerl de (e 250.oob.OO) dol•· . 
na! al ser termine.do el trabajo, siempre mer &!lo de la presente. Esta concesión cientos cincuenta mil pesoa oro. 
qae esté ' satisfacción del sellor Zúniga comprende el derecho de fabricar, ex· 80 El Conceaionario estableoenl ~ 
J4!gueroa, que serlf. el encargado de reci- traer los productos derivados de los fru· de vapores, lanchas, lanel¡as mot.ons r 
bir el trabajo; satisfacción que sa com. ~s en referencia y venderlos, como tam· velerOB, según le. necesidad del ~. 
probará con el cEs conforme• que le bién los aceites, gras88, mantecas y de- para el transporte de los frutos 1 10 pro-· 
pondrá al recibo del Contratista Sil.u- más materias derivadas de los mismos dactoa; líneas que serán tanto de nave· 
chez.-2'! La plataforma tendrá de largo los que venderá en el interior de la Ra-: gacióo marítima como lluvia!; y tendrán· 
trea metros treinta y un centímetros y pública; pero también podrlf. exportar los mismos derechos y p?el'l'Ol8\lna. 
de ancho nn metro noventa centímetros, los frutos y sus productos y demás ma· que la ley le concede á las demás empre-
llev8?do nna profundidad bajo el nivel terias derivadas de elloa, al Exterior. sas similares. . 
del PISO, de un metro cincuenta centime· La duración de la concesión será de 99 Al concluirse la presente concesi6n, 
kool.-39 El trabajo principiará al ser treinta anos, contados desde la aproba· entregará el Concesionario al Gob~erno, 
aprobada esta contrata, y el Contratista ción de la presente por el Congreso Na· todas las obras, mejoras y plantaeíOll•; 
se compromete á darlo terminado quin- cional. comprometiéndose, asimismo, á enU'l
ce días deapués.-4~ La excavación an- 39 El Concesionario pagará e.l Gobier- garle, por lo menoa, doscientos mil. Ü'IJO" 
tes indicada se rellenará con piedra de no las siguientes cantidades por el usu- les de cocoteroa en plena produCCión; 1 
río, amarrándola con buena mezcla, Y la fructo de Ja concesión en referencia· caso de no hacerlo así, pagará un pelO 
parte del lecho, enlosada con piedra d Del l• al so ano a 2.500.00 plata •nual · plata por cade. llrbol qae lal~e á eol& 
cantería bien pulida.-59 El Contratis~ , 5• .. 10 , 2.625.00 .. ea. cantidad convenida. F.sto último. 118 en· 
colocará la base de Ja máquina nivelán· " 10 ,, 15 • 3. 750.00 , tiende, salvo caso fortuito ó fuerza ma· 
clola debidamente y será por au cuenta " 15 " 20 • 3.s75.oo , yor, debidamente comprobadoa. 
Ja limpie.za Y botada de basura.-En fe " 

20
" 

30 
" 

5·000·00 " ,, 10. El Concesionario podrá traapMl>I' 
de lo cual, firman la presente, en Tegu- El pago de las cuotas antes referidas la presente concesión á terceras perllll" 

•e ha:rá en el Primer mes de · cada al!o,, nas, empresa establecida 6 por ..ahle" 
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CENTRO AMERICA 

·'Cien'!· pero en ningún C!.80 podrá hacer trabajo y administraciónJ;de Jos trabajos 
-tal &raspaso' Gobierno extranjero. En concernientes ' JaJ empresa, operarios 
caso de hacer tal traspaso. _se notificará! extranjeros y otra.a personas necesarias, 
·.previamente, para los efectos lega1981 cualquiera que sea su:nacionalidad, con 
aJ Gobierno de la República. excepción de chinos y negros; debiendo 

U. En ningún caso el Concesionario tener preferencia Jos operarios hondure· 
-podrá recurrirá Ja·vía diplomática para i'ios, con tal que puedan encontrarse e& 
'b&cer reclamaciones provenientes de le. suficiente número. 
·preaente concesión. Para el caso de 19. Los empleados y trabajadores del 
cualquier divergencia, ésta se -someterá Co11cesionario esta.rán exentos del serví· 

. , Ja decisión de árbitros nombrados uno cio militar obligatorio y de~servir car
Por cada parte, quienes, en caso de des- gos municipales y consejiles; y los ex
acaerdo, nombrarán un tercero, Y el fa· tra.njeros y los colohos que traiga goza
·uo de la mayoría sel'á. decisivo. rán de todos Jos privilegios y exenciones 

12. El Gobierno de Honduras pedrá que las leyes del pal• les concede. 
•aaar libremente los puertos, muelles, 20. El Gobierno habilitará los puertos 
'Plataformas y caminos construidos por marítimos ó 11uviales que construya el 
·el Concesionario, pero éste se reserva. el Concesionario 6 la empresa. en su lugar, 
·derecho de establecer una tarifa ra.zona- y mantendrá eo los puertos marítimos, 
'ble para todos los particulares que quie· las autoridades aduaneras para el res
·r&n usar de ellos, la cual será -sometida guardo de sus intereses. á su costa. 
al Gobierno para su aprobación. 21. Esta contrata se podrá prorrogar 

13. El· Gobierno tendrá derecho á una á voluntad de las partes contratantes 
·rebaja del 50% en la tarifa asignada al por veinte anos más, en caso de que el 
páblico en general, para el transporte Concesionario haya cumplido las estipu
·de empleados, tropa.si materiales y de Is.cienes consignadas en la presente¡ pe
mú útileé pertenecientes al misrr.o, en ro con la obligación de aumentar el pa· 
•cualquiera de los ferrocarriles Decauvi- go de las cuotas anuales en un 25% más 
lle, vopores, lanchas, lanchas motores y de lo estipulado. 
Teleros, y podrá usar libremente las lí- 22. El Concesionario dará principio á 

·'neas telegráficas y telefónicas de la em- los trabajos de explotación de Jos coca
:presa. les y corozalea antes mencionados, den-

14. El transporte de los fardos de co- tro de un ano, contado desde el día en 
rl'ellpondencia se hará gratuitamente por que sea aprobadalapresentepor el Con· 

iaa líneas establecidas por el Conce•io- greso Nacional; y caducará, sin necesl
·D&no. dad de declararlo así, si no cumpliere 

15. El Gobierno permitirá al'Concesio· cualquiera de las cláusulas de esta con
·11ario, por el tiempo que dure la presen- trata, perdiendo, á beneficio del Estado, 
'le, derecho libre de todo gravamen ó el depósito de cinco mil pesos oro á que 
impuestos fiscales ó municipales, ordi- se refiere el articulo 40 de Ja misma. 
ll&rios ó extraordinarios ahora en vigor En fe de que así Jo han convenido, fir
'Ó que se establezcan en lo sueesivo, de man la presente en Tegucigalpa, á loe 
•lll&quinarias de todas clases, materiales veintiocho días del mes de enero de mil 
de hierro para construcción de muelles, novecientos catorce.-J. Román Ramos 
-etc., rieles, carretas, lanchas, dragas, Valdés.-Pedro J. Bustillo:> Y 
CUOlina, petróleo y todos los materiA)es 2~-Que del presente acuerdo se dé 
uecesarios que se relacionen con la cons- cuenta al Congreso Nacional en sus ac
Wacción de edificios, vías de comunica- tuales sesiones, para los efect.os legales. 
cióu, puentes, plataformas, ferrocarriles -Cm:uunfqueae. 
Decauville, líneas telegráficas y ·telefó· BERTRAND. 
oleas ó inalámbricas , que construirá el El Secretario de Estado en el Desp&-
<loncesionario, para ·la explotación de cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
loe cocales y corozales antes mencitr cultura., 
Dados. !JI. B . .Rooolea. 

16. Los frutos y los derivados de los Se concede el dominio útil de un lote de terreno 
'lllismos, serán libres de todo , impaesto 
de e.roortación, mient•as dure la pre- Tegucigalpa, 30 de enero de 1914. 
aente concesión. Vista Ja solicitud que con fecha 17 de 

17. El Concesionario ó la empresa, en junio del ano pasado elevó al Poder Eje 
SU caso, estará libre, durante los prime- cotiv<i el Lice'lciado don Policarpo V. 
l'08 siete anos de la presente concesión, Coello1 en la que, como representante 
de todo impuesto ordinario, fiscal ó mu• de don Santos León, pide para éste el 
llicipal. Una ve.z trascurridús· éstos

1 
pe.- dominio útil de un lote de terreno na.cio· 

'lar& los impuestos ordinarios que pagan na.l -como de quinientas hectárea9, sito 
las demás empresas semejantes Mtable- en el lugar llamado cSantiago,> jurisdic· 
Cidas en la República. ción de Tela, departamento de Atlántida, 

18. El Concesionario tiene el derecho .y que queda inmediato al c•mino que 
<le introd1mir ·6 importar al país , P<1ra el conduce de dicho puerto de Tela á El 

1 

Progreso; cuyos límites son: al Norte, 
los cerros de El Corral y terrenoe nacio
nales; al Sur, Ja quebrada tituladacAgua. 
Negra,• aguas abajo hasta la confluen
cia con el río de Santiago y terrenos 
baldfos nacionales; al Este, con el río de 
Santiago basta la confluencia de la que
brada de Soylave y terrenoe nacionales; 
y al Oeste, con el cerro denominado <El 
Hurán• y terrenos incultos nacionales • 
Dicho terreno desea adquirirlo el senor 
León, para continuar sembrando en él 
algunas de las plantas cuyo cultivo pro• 
tege el Estado. 

Visto, asimismo, el in.forme del se!ior 
Gobernador Político del departamento 
de Atlántida, del cual aparece: que el 
terreno denunciado es nacional; está 
cultivado en su may9r parte, no contiene 
maderas preciosas, y dista del mar en 
línea recta como catorce leguas. 

Oído el dictamen favorable del senor 
Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: que publicado el aviso 
de ley por el término de un mes, no se 
ha hecho hasta hoy oposición alguna; 
por tanto, el Presi<!ente de la República 

AC'uER~: 

1 ?-Conceder aJ.,¡¡enor León, sin per
juicio de los derechos dé tercero, legal
mente adquiridos, el dominio útil del lo
te de terreno de que se ha hecho mérito, 
en la extensión y dentro de los límites 
arriba consignados. 

29-Comisionar al Ingeniero don Fe
derico Ordónez P. para qué, previo el 
pago del canon de ley, Q\le deberá satis
facer el interesado, y dentro de seis me
ses, contados desde esta fecha, practi· 
que Ja mensura del terreno en referen
cia; 1ujetind011e en sus operaciones, al 
presente acuerdo, á lo dispuesto en la 
Ley Agrtria y dem'8 le.rea que rigen la 
materia, y dando cuenta con las diligen
cias de medida á la Secretarla de Fomen
t.o, Obras Pública• y Agricultura." 

39-El Concesionario pagará, ' partir 
de eaW. fecha, un canon annr.J anticipado 
de veinticinco centavos por cada hectá
rea ó fraoción de terreno no cultivado, y 
diez centavos por cada hectárea cultiva
da; debiendo enterar el valor correspon· 
diente en la Tesorería General de Cami
nos ó en la Departamental de Atlántida, 
en el mes de enero de cada afio, y remi ... 
tir á la Secretarla antes referida, certifi
cación de la partida de entero. Por el 
tiempo que falta del presente ano hará 
el pago proporcional respectivo. 

49-En cualqaier tiempo en que fuere 
necesario ocupar parcial 6 totalmente el 
lote referido ó parte de él para obras de 
necesidad y utilidad públicas. c•sará el 
arrendamiento, pagándose al Concesio-
nario el valor de las mejoras hechas en 
Ja parte que para dichos fines se nece
site. 
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59- La prenote coDC<11tión quea ..., 
jeta. á lu d.iaPQSicionea ie Ja . Ley de 
Agrioul\qra 7 á las de eete acuerdo, 7 
salvo fuerza mayor 6 caso fortuit.o, legal
mente comp~obados; caduca.ril si no se 
cumplen Ju prescripciones ci~as. 

6\1-EI Gobernador Poll\ico y Teeor~ 
ro de Oaminoe de t& Ceiba quedan en· 
cargado& de vigilar por el exact.o cum 
pUmiento del prest>nte acnerdo.-Coma· 
11fqaese. 

BERTRAND. 

. El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, 

11. B. Rosales. 

Be nombra Inspector de les trabaj08 de la Ca· 
rreten de Olancho al Ingeniero don Alfr .. 
do Kembrello. ..... 
Tegucigalpa, 30 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Nombt'&r Inspector de loa trabajos de 
construcción de la Carretel'& de Olancho 
al . Ingeniero don Alfredo .Membrel!o, 
41uien devengará el sueldo mensu&I de 
doscientoe pesos, qu& pagará Ja Tesore
ría General de C-inos.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Foment.o, Obras Públicas y Agri· 
nltln'a, · 

REPUBLIOAIHIRONDURAS 

como baldio ua 'llernno dtnomlnado cBarrlen
kll,>. como de una cab&llerfa, sito en aquella 
Jurhlffc0!6n municipal, propio par& Ja gahad&
tla, Knd&l!te: por el N-, con ejldco de Lu
cerna; por el Oriente y Sur, con rfo Gn.nde; y 
por el Occidente, con terreno de OooolatJera, 
perteneciente á una comunidad de ta aldea de 
San Antonio, en este departamento. Lo que 
118 pone en conocimiento del ptibllco para Jos 
efectos de ley .-Ocotepeque, 14demarzode1914. 
39--19 J. JBS-68 CHINCHILLA. 

lill sUBCrft.o, Admlnlstr"'lor de Rentas de este 
departamento, hace saber: que don Porfirio 
Arit& con fecha 2 del corriente se presentó á 
-esta. oficina., denuncia.ndo como ba.ldi.o un t,e. 
mmo denominado Jlll Porvenir, como de cuatro 
caballerl88, sito en jurisdicción municipal del 
pueblo de Sensentl, propio para l& agricultura. 
Y g&naderl&, llnd&nte: &I Norte y Este, con eg\· 
dos de Gualcha.; al Sur, con terreno denomina
do Boca del Monte, propied&dde.don Jesús:Ro-
dezno: Y al Oeste, egidos de Sensentf. Lo que 
se pone en conocimiento del públ\oo pan. los 
efectos de ley .--Ocotepeque. 14 de marzo de 1914. 

J. JB81l's Cnll!l'CHILLA. 

El lnfrucrlto. Admlnlatrad"""-• -
eate departamento, hace S&ber:·-Bentoa 4t 
cha se ha presentado á esta ofi~fue en ea$&.fa. 
"" Gu\llén, m•yor de edad C&S&d • don Alfon. 
Y de eete vecindario, denn~lando 0~ l«ricnf"1. 
terreno naclon&l como de clnoo mll ntl f&J1 & 
más ó menoo, propia para Ja orl '*"'lola 
do, •lt& •n jurladlcclón del puebI°:: .;,e -
fo, en este departamento, cuyos lfm. Tri.UD,. 
del mojón de El Amattllo á Ja orilla dlt.a eon: 
gro y con rumbo al!Oceidente po •,'._~o 5¡;. 

di lao 
• 1 r BOure Ja "' 

nea v ria entre esta Repl\bllta y la da •P 

caragu., haat& llegar á Ioel<n&nglaraa, 1 in. 
do uf: por el Sur' con terrenos de don Vlndu;. 
clo Montalván y don Manuel V llad ~ 
lugar Los Mangl&res eon:rumbo :1 w::.:; ~el 
dando eon- terreno salado ó;tularesJlle la ' • 
do La Borberfa, basta llegar por la orilla ~ 
manglares al estero de El Algodonal· de loo 
lugar con rumbo al Oriente y por la.oiiia t1111 
arriba de el estero antes dicho y rlo N ...,_ 
llegar al mojón de El Amatlllo, llnd&n:'° ' 
terreno de Licanto y Las Lajas, de la pro con 
dad del Dr. José Francisco Agullar V Pftio 
Mont&lván y M&nuel V&lladareo, ~te~ 
de por medio -Choluteca, 22 de agosto de ltll,. 

AUL GilllQQ._ 

El Infrascrito, Administrador de Rentas y\--=:-:--:----------~==:.. 
Aduana del departamento de la.s Islas de la El infrascrito, Administrador de Rent.u da 
Babia, hace saber: que el 25 de abril de 1912 se este dep&rt&mento, hace saber: que el Abogadó 
presentó á su oficina el oellor E. H. Tlynn, de Carla& Torres en representadón de dOll lhlnml 
est,e veclnaarto, denunciando oomo nael~ un M. G&ftáw., ,.eeino del pueblo de ,,. p~ 
lote de terreno, comtant.e de cincuenta hect&-- en este departa.mento, se ha presentado á • 
reas de extensión superftci&l

1 
situado en la al- Administraclón1 denunciando como aaoloul 

dea de El Corou.I, banda norte de esta lala, Y baldío un lote de terreno situado en Bor!Óid
proplo para la agtlcultura y g&naderla, y llml· che, jurisdicción municipal del putblo antot 
tado as1: a.l Norte, con terrenos de la mortua.l expresa.do, compuesto más ó menos de qninfeíl
de don James McBrlde y don Turslln Ebanks· t&a heetá~eas propias para la ganaderla, y um¡. 
al Sur, con propled&dea de los seliores Slmó~ tado: al Norte y Poniente, terreno de Berlclll
Bust.illo Y Joaquín Gaicla; al ll!lte, con tene- che, perteneciente al denune!Lnte; 111. Oriente, 

""""'""'""'""'""'""'""'""'""'""'""'!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! 1 nos nacionales; y al Oeste. con propiedad del con el lugar l1amado Lagunltu1 nactona.h y ~ 
A V (SOS denuncl&nte. Lo que 88 pone en conoélmlento Sur, con el rfo Palomas. Se pone en enoocl

del pi!bllco para los efectos de Iey.-Roatán, 31 miento del pi!bllco para los efect;os de 1e;;~ 

M,B. Roaaleo. 

de jUl\o de 1914. Y oro, 26 de agosto de 1914 • 
.R. Ft&UBBOA. GONZÁLBZ. 

El suscrito, Administrador de BOÍltu de este 
llejiutament.o, haée saber: qne 000 l'eeba mn-1----------------

Ramón Flgueroa Goruále<, Administrador 
de Rentas y Aduana del dep&rtameuto de Is
las de la. Bahfa, hace saber: que el senor Earl 
!Jooper, mayor de edad, soltero, comerciante y 
lle este vecindario, ha sólleltado el dominio lltll 
de un lote dé terreno naclonal Inculto, propio 
para la agricultura ó la ganadería<, como de se· 
teclentas varas por lado, situado en Puerto 
Real, banda Sur de la isla de Roatán, cuyos 
limites son: a1 Norte, Este y Oeste, terreno na· 
cional inculto; y por el ~ur, terreno de Samuel 
Trusty. Lo que se pone en conoclmlento del 
pdblleo par& los fines de ley.-Boatán, 5 de 

El Infrascrito, Administrador de B¡!ntas d,t 
este departamento, hace saber: que él 29 é
a¡¡csto pn!xlmo pasado 88 presentó i 11n,oficlllll 
el Lic. -1 Valenzuela Fonsellá, delllln_, 
do un Jote de terreno nMlonal ll&mado da• 
Ceiba.,> sito en jurisdicción de Ca11ta<rrn~ 
como de cin~o eaballerfas de extenRJón má1,4 
menos, y limitado así: al Norte, con el rfo~ 
luteoa; al Sur, con terrenos de don Mt~uel c1•t 
vez, r.on el común de T.As Mo:ralldel GetJéraJ !lf.I. 
guel O. Bustlllo y otros; al Eate, <Oll te,_ 
de PajariJlos, d~ }Januel íX-ello: y al Qestt'.eolt 
Las Moras y Ceguale del General 'Ptftguel O. Hu. 
tillo y otros. Lo que se pone en conodmlenD> 
del pdbllco para los efectoode ley.-TO!fudgal' 

w:tnm del p....,nte mea, ae present.6 el sellOr 
Angel Hernáodeo C .. derruaelando como n~ 
na! una área de terreno de (7) siete caballerlu 
antiguas, tres de ellas en el lugar denominado 
CTénípuscapa> y las otras cuatro en el terreno 
ft.ue se conoce con el nombre de cLt Herrado· 
~> Bn esta comprensión municipal; sitios que 
limitan: al Norte, con terrenosaoot&dos, pert.e
neclentes al seftor Presidente de la República, 
~r. d~n Francisco Bertrand y montaña de pro
jJtedaa particular; al Sur1 ceo terrenos baldfos 
ele la misma comunidad; al :Este, con t.errenos 
amtados de dan Lula Mazonls; y al Oeste, con 
krrenoo kmblén baldlos del sitio ante. expr&o 
&ad•· Lo que le pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. -Jutlcalpa 27 de 
"""8tO de 1914. ' 
w Tt»IÁB G;.:ac!A o. 

R. FIGlJBBOA GONZÁLEZ. 
pa, 4 de septiembre de 191•. 

LUIS ELvm. 

a¡¡ost.o de 19U. 

El Infrascrito, Administrador de lientas y 
Aduana del dep&rt&mento de Atlántld&, haee ---------------
saber: que en esta fecha se ba presentado á su El infrascrito, Administrado'!" de Renta& a. 

El lnfraacrfto, Secretarlo del Juzgado de Le- oficina el Abogado Jullán Flallos Df&z, de este este departamento, hace saber: que el :!ll ele 
~ de lo (,ITfl del departamento, hace saber: vecindario. denunciando un lote de t.erreno n,,.. arcosto próximo pasado se presentó 4 BU otfci$ 
que en sentencia dietada. por este Juzgado 

000 
cioti'-1, que desde hoy le da el nombre de cLI. el Lic. Rafael '"aleni.uel& Folll8C&, dennndlftl. 

t&eha de ayer, se concede al senor Cleofe Ramf- Floresta,> sito en el lugar llamado Bfo Blanco, do un lote de terreno n&eional llamado d"lmtl
"tez, como apoderado de su senora madre Timo- aldea de Ya.ruca, en este departamento y pro- ro Blanco,> sito en jurfsdteción de esSI tlnnl
~ Ramfrer.

1 
la. posesión efectiva de la herencia plo para l& agricultura y ganadería y consta no municipal, el oual consta de dos cab&llerf# 

Intestada.de laseftora Petrona. Peralta..-Tegu- como de setecientas hectirea.s, poc-0 másóme· más ó menos, y está Jtmitado&af: al lfórte.ean 
cig&Jpa, 29 de septiembre de 1914-. nos, lindando: al Norte. eon terreno nacional, t.errenos del General :Miguel R. Divlla; ª'SUrf 
:it-H GABINO ALOMW B., Srlo. empegando en el paso del Rlo Blanco, conocido al Este, con terrenoe del mismo General JI, & 
------------------ con el nombre de Las Vayas; al Sur, con mon· Dá\'ll& y del General MJguel (l. Bustfll'l: 1 li 

ta.na. na.cional; aJ Oriente, eon el Río Blanco; y Oeste, con el rfo Cholutec&. Lo que se ponfl" 
al Oeste, l& cumbre de Ja cordillera. de monta- conoclmientc del pó.Ullco para lo& efectos d• 
fla nacional paralela al Río Blanco. Lo que 88 ley.-Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1914. 

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departa.mento, hace saber: que don Pedro 
Carvajal y Jestls Portillo Chlnchlll&, veclnoe 
del pueblo de Lucerna, con fech& 3 del corrJen. 
te se presentaron á. esta oficina, denunciando 

Pone en conocimiento del público para los efec-- 30-19 Lutct lCLVDL 
tos de ley.--L& Ceiba, 21 de agosto de 1914. 

A UBICLIO 0. Nú1'.fBZ. Tf.,. Naolona!.--AvenldaOerranr,fMrl.- x~ '"°' 
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	Fomento, Obras Públicas y Agricultura: Se aprueba una contrata- Se manda pagar la suma de $ 15.00- Se reconoce a favor de una compañía el derecho de propiedad sobre unas obras- Se concede el domicilio útil de un lote de terreno- Se concede una licencia- Se aprueban las diligencias de media se los lotes de terreno- Se concede permiso para construir una casa- Se admite una renuncia y se nombra sustituto- Se aprueba un convenio.
	Se manda pagar la suma de $ 15.00
	Se manda pagar la suma de $ 3.00
	Se autoriza la erogación de 7.00
	5.	Se autoriza la erogación de $ 30.00
	Se autoriza la erogación de $ 21.00
	Se manda pagar la suma de $ 19.00
	Se reconoce a favor de una Compañía el derecho propiedad sobre unas obras
	Se concede el dominio útil de un lote de terreno
	Se concede una sentencia
	Se autoriza la erogación de $ 125.00
	Se autoriza la erogación de $ 3.50
	Se aprueban las diligencias de medida de dos lotes de terreno
	Se manda pagar la suma de $ 52.40
	Se aprueban las diligencias de medida de dos fajas de terreno
	Se aprueban las deligencias de medida de un lote de terreno
	Se concede permiso para construir una casa
	Se autoriza la erogación de $ 777.03
	Se autoriza la erogación de $ 281.00
	Se manda pagar la suma de $ 1.144.00
	Se autoriza la erogación de $ 36.69
	Se admite una renuncia y nombra sustituto
	Se admite una renuncia y se nombra sustituto
	Se autoriza la erogación de $ 15.00
	Se aprueba un convenio
	Se aprueba una contrata
	Se manda pagar la suma de $ 15.00
	Se manda pagar la suma de $ 4.00
	Se resuelve de conformidad una solicitud
	Se aprueba una contrata
	Se aprueba una contrata
	Se concede el dominio útil de un lote de un terreno
	Se nombra Inspector de los trabajos de la Carretera de Olancho al Ingeniero don Alfredo Membreño
	Avisos.



